
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 17 de septiembre de 2025

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del diecisiete de setiembre del dos mil veinticinco, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-016603-0007-CO 2025029889 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-027882-0007-CO 2025029890 RECURSO 
DE AMPARO

Se le reitera a Lourdes María Sáurez Barboza, presidenta ejecutiva y 
a  Guillermo  Zúñiga  Esquivel,  director  regional  a.i,  sede  Región 
Brunca,  ambos  del  Instituto  Costarricense  de  Acueductos  y 
Alcantarillados, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que 
procedan al cumplimiento inmediato de lo fielmente dispuesto en la 
Sentencia número 2024-002484 de las 9:15 horas del 2 de febrero de 
2024,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren. 
Notifíquese a los accionados de forma personal.

24-031976-0007-CO 2025029891 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

25-002835-0007-CO 2025029892 RECURSO 
DE AMPARO

Se ordena el desglose del memorial aportado a las 10:51 horas del 11 
de setiembre de 2025, a fin de que sea tramitado como un asunto 
nuevo. Notifíquese.

25-010722-0007-CO 2025029893 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-011748-0007-CO 2025029894 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a Mylena Quijano Barrantes, en su condición de Directora 
Médica de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Sentencia N°2025-017141 de las 10:15 horas del 06 
de junio de 2025,  bajo la  advertencia de ordenar  el  testimonio de 
piezas ante el Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71, 
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese  a  Mylena 
Quijano Barrantes, en su condición de Directora Médica de la Clínica 
Dr. Solón Núñez Frutos, EN FORMA PERSONAL.-

25-013219-0007-CO 2025029895 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-013249-0007-C 2025029896 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Estese la accionante a lo resuelto en la sentencia nro. 2025-22131, 
de las 9:15 horas del 16 de julio de 2025.

25-013385-0007-CO 2025029897 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
La magistrada Garro Vargas consigna nota.-

25-017155-0007-CO 2025029898 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a Priscilla Balmaceda Chaves y a Ivette García La Hoz, por 
su orden Directora General y Jefa del Servicio de Ortopedia, ambas 
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del Hospital San Vicente de Paúl, el cumplimiento de lo dispuesto en 
la Sentencia N°2025-019995 de las 09:20 horas del 27 de junio de 
2025, bajo la advertencia de ordenar el testimonio de piezas ante el 
Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71, de la Ley de 
la  Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y a Ivette García La Hoz, por su orden Directora General y 
Jefa del Servicio de Ortopedia; ambas del Hospital San Vicente de 
Paúl, EN FORMA PERSONAL.-

25-019498-0007-CO 2025029899 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a Jorge Badilla Corrales, en calidad de Jefe Servicio de 
Neurocirugía del Hospital San Juan de Dios  o a quien en su lugar 
ocupe dicho cargo, el cumplimiento de la Sentencia N° 2025-022179, 
de las 09:15 horas del 16 de julio de 2025, bajo la advertencia de 
ordenarse el testimonio de piezas ante el Ministerio Público si no lo 
hiciere.  Notifíquese  personalmente  a   Jorge  Badilla  Corrales,  en 
calidad de Jefe Servicio de Neurocirugía del Hospital San Juan de 
Dios.-

25-020095-0007-CO 2025029900 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Respecto del escrito de ampliación, asociado al expediente el 4 de 
setiembre de 2025, agréguese a sus antecedentes. No ha lugar a la 
gestión de adición y aclaración formulada. El magistrado Rueda Leal 
da razones separadas.

25-020260-0007-CO 2025029901 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-020420-0007-CO 2025029902 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021088-0007-CO 2025029903 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con el 
hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla y el hospital San Rafael de 
Alajuela. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura, Karla Vanessa 
Solís Mora y  Jeremías Sandí Delgado, cada uno en su condición 
respectiva de directora general, jefa del servicio de Medicina, al que 
está  integrada  la  especialidad  de  Fisiatría  y  jefe  del  servicio  de 
Oftalmología, todos del hospital San Rafael de Alajuela; así como a 
Joicy Solís Castro y Junior José Quesada Porras, por sus condiciones 
de, directora general y jefe del servicio de Oftalmología, ambos del 
hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos 
cargos,  así  como a quien se desempeñe en el  puesto de jefe del 
servicio de Ortopedia del  hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que: 1) en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este pronunciamiento,  se le practique al  amparado la cirugía de la 
vista en el hospital San Rafael de Alajuela, lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales;  2)  en  el  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
el  tutelado sea atendido en la  clínica de espalda del  hospital  San 
Rafael de Alajuela y ahí se defina el plan médico por seguir; 3) en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este  pronunciamiento,  el  tutelado  sea  atendido  en  el  servicio  de 
Ortopedia  del  hospital  Escalante  Pradilla  y  ahí  se  defina  el  plan 
médico  por  seguir;  y,  4)  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, el tutelado 
sea  atendido  en  el  servicio  de  Optometría  del  hospital  Escalante 
Pradilla y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
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orden antedicha.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Tomen nota las autoridades penitenciarias de lo dispuesto en 
el  considerando  V  in  fine  de  este  pronunciamiento.  El  magistrado 
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-021439-0007-CO 2025029904 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-021606-0007-CO 2025029905 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021657-0007-CO 2025029906 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con el 
hospital San Juan de Dios. Se les ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla  y  Maureen  Murillo  Jiménez,  cada  uno  en  su  condición 
respectiva de directora general y jefa del servicio de Cirugía General, 
ambas  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este pronunciamiento, se le practique al amparado la cirugía objeto de 
este recurso. Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En todo lo demás, se 
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

25-022404-0007-CO 2025029907 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Mario  Sibaja 
Campos  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  cada  uno  en  su  condición 
respectiva de director general a. i.  y jefe del servicio de Ortopedia, 
ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que, en caso 
de que aún no haya ocurrido, en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  el 
amparado sea valorado en el  servicio de Ortopedia del  nosocomio 
accionado y ahí se defina el plan médico por seguir en la atención de 
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su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-022448-0007-CO 2025029908 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-022449-0007-CO 2025029909 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a  Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, en su condición respectiva de Gerente 
Médico y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia; y  Tania 
Jiménez  Umaña y  Jorge  López  Mora  en  su  calidad  respectiva  de 
Directora a.i. y Director Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, todos funcionarios de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, 
que  de  inmediato  adopten  las  medidas  y  ejecuten  las  acciones 
pertinentes para que la paciente [NOMBRE 001], con cédula [VALOR 
001],  reciba  el  fármaco  "Cetuximab”,  en  la  dosis  y  por  el  plazo 
señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

25-022451-0007-CO 2025029910 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia 
Díaz  Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden,  directora 
general y jefe de la sección de Cirugía del hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias a 
fin de garantizar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, la tutelada sea atendida en el 
servicio de Cirugía General de ese nosocomio, se le expliquen los 
motivos  que  contraindican  su  cirugía  y  se  establezca  un  plan  de 
manejo por seguir en su caso. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
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administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. En lo demás se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022638-0007-CO 2025029911 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carlos Emilio Arguello 
Castro, Adolfo Rojas Zúñiga y a Junior José Quesada Porras, bajo 
ese  mismo  orden  Director  General  a.i.,  Jefe  del  Servicio  de 
Radiología y Jefe del Servicio de Ortopedia, todos del Hospital Dr. 
Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  su  lugares  ocupen 
dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia: 1. Se le realice al tutelado 
el estudio prescrito en el Servicio de Radiología; y, los resultados del 
mismo se pongan a disposición de su médico tratante, así como del 
propio paciente. 2. Que el usuario sea valorado con dichos resultados 
en el Servicio de Ortopedia. Asimismo, deberán comunicarle la fecha 
y  hora  de  tales  atenciones.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados con los  hechos que sirven de base a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-022910-0007-CO 2025029912 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-022930-0007-CO 2025029913 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
su condición de directora general, a Guillermo Mendieta Ramírez, en 
su condición de jefe del servicio de Radiología e Imágenes Médicas a. 
i.,  y  a  Jonathan  Emilio  Pla  Villalobos,  en  su  condición  de  jefe  de 
medicina interna y de la especialidad de Gastroenterología, todos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que: a) se realice el ultrasonido de 
abdomen completo que requiere el amparado que fue reprogramado 
para  el  18  DE  NOVIEMBRE  DE  2025,  en  la  especialidad  de 
Radiología  e  Imágenes  Médicas  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez; y b) en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de la sentencia, al amparado se le efectúe la cita de 
control  indicada  por  el  médico  especialista  en  la  especialidad  de 
Gastroenterología del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez para que sea 
valorado  el  resultado  de  dicho  estudio  médico  y  se  defina  su 
tratamiento a seguir,  si  otra causa médica no lo impide y según el 
criterio médico de su médico tratante. Se advierte a las recurridas que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-022931-0007-CO 2025029914 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Tania Jiménez 
Umaña, directora general a.i, y al Dr. José Roberto Ulloa González, 
jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan dichos cargos, 
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que  adopten  las  medidas  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  su 
competencia a fin de que se le realice la cirugía prescrita a la tutelada 
[NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 001] dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta resolución, si otra 
causa médica no lo  impide,  bajo  la  responsabilidad de su médico 
tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-022945-0007-CO 2025029915 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO, en condición de Gerente Médico a.i. 
y  a  RICARDO PÉREZ GÓMEZ,  en  condición  de  Coordinador  del 
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  así  como,  a  TANIA  JIMENEZ 
UMAÑA, en condición de Directora General a.i, a MELISSA MASIS 
QUESADA, en condición de Jefe del  Servicio  de Neumología y,  a 
JORGE  LÓPEZ  MORA,  en  condición  de  Director  Servicio  de 
Farmacia, todos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  o  a  quienes 
ocupen  esos  cargos  que,  de  forma  INMEDIATA,  luego  de  la 
notificación  de  esta  resolución,  adopten  las  medidas  necesarias  y 
ejecuten las acciones pertinentes para que la parte amparada reciba 
el medicamento prescrito, por el tiempo y en la dosis señalada por su 
médico  tratante,  bajo  su  estricta  responsabilidad  y  supervisión, 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias 
médicas del paciente que contraindiquen tal medicamento. Todo bajo 
apercibimiento que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito 
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.-

25-023025-0007-CO 2025029916 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su condiciones respectivas de 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Oftalmología,  ambos  del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que, en caso de que aún no 
haya ocurrido, en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de este pronunciamiento, el amparado sea valorado en el 
servicio de Oftalmología del nosocomio accionado y ahí se defina el 
plan médico por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
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no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-023036-0007-CO 2025029917 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Marvin Yglesias Rosales, cada uno en su condición respectiva de 
director  general  y  director  del  Centro  de  Detección  Temprana  del 
Cáncer, ambos del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento,  la  amparada  sea  valorada  en  el  Centro  de 
Detección Temprana del Cáncer del nosocomio accionado y ahí se 
defina el plan médico por seguir en la atención de su padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-023457-0007-CO 2025029918 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-023688-0007-CO 2025029919 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Castillo  Víquez  salvan  el  voto  en  los  términos  indicados  en  el 
considerando IV.

25-023767-0007-CO 2025029920 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i.  y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social,  o quienes en sus lugares ocupen 
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  a  efecto  que  el  amparado  [NOMBRE  001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  INMEDIATAMENTE  el 
medicamento  llamado  "DARATUMUMAB"  lo  anterior  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-024027-0007-CO 2025029921 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Muñoz Villalobos, cada uno en su condición respectiva de 
director general y jefe del servicio de Cirugía del hospital Dr. Tony 
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Facio Castro, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, así como 
a quien ostente el puesto de  jefe del servicio de Urología del hospital 
Dr. Tony Facio Castro, que de manera inmediata giren las órdenes 
necesarias,  coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, al tutelado se le realice la cirugía objeto de este proceso, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-024262-0007-CO 2025029922 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-024398-0007-CO 2025029923 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza el recurso de revocatoria interpuesto contra la resolución 
2025028308 de las 14:48 horas del 04 de setiembre de 2025.

25-024417-0007-CO 2025029924 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-024475-0007-CO 2025029925 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Daniel 
Abarca Hernández, en condición de director general y Silvia Alfaro 
Vargas, en condición de jefe de Servicio de Cirugía General, ambos 
funcionarios del  hospital  de San Carlos,  o  a quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que a la 
persona amparada se le practique la cirugía indicada el  día 27 de 
noviembre  de  2025,  conforme  a  lo  informado.  Se  previene  a  los 
recurridos que, de conformidad con el  artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-024487-0007-CO 2025029926 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  KRISIA  DÍAZ 
VALVERDE,  en  su  condición  de  DIRECTORA  GENERAL,  y  a 
JONATHAN  EMILIO  PLA  VILLALOBOS,  en  condición  de  JEFE 
MEDICINA  INTERNA  Y  DE  LA  ESPECIALIDAD 
GASTROENTEROLOGÍA,  todos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max 
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Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice a la amparada el procedimiento de colonoscopía en el Servicio 
de Gastroenterología y se determine el tratamiento a seguir, el cual se 
le  deberá  realizar  en  un  plazo  razonable.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.-

25-024508-0007-CO 2025029927 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y Jefe de la 
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Urología,  ambos  del 
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe dichos 
cargos,  que gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que la cirugía que requiere el amparado en el Servicio de Urología del 
centro médico recurrido le sea realizada dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando una variación de las circunstancias de la paciente no amerite 
otro tipo de atención médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de 
conformidad con lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-024576-0007-CO 2025029928 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden Director General y Jefe del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quien  en  su  lugar  ocupe  dichos  cargos,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  la 
amparada en el Servicio de Oftalmología del centro médico recurrido 
le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta  sentencia,  todo bajo  estricta  responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación de 
las  circunstancias  de  la  paciente  no  amerite  otro  tipo  de  atención 
médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-
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25-024606-0007-CO 2025029929 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Rolando Páez Sáenz, por su orden Directora General a.i. y Jefe a.i. 
de  la  Sección  de  Medicina,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
gires las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que el estudio 
y  el  procedimiento  que  requiere  el  amparado  en  el  Servicio  de 
Cardiología del centro médico recurrido le sea realizada dentro del 
plazo  de  tres  meses,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre y cuando una variación de las circunstancias 
de  la  paciente  no  contraindique  la  cirugía  y  amerite  otro  tipo  de 
atención médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Notifíquese  y  comuníquese  al 
Director  Médico  del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez  para  lo  de  su 
cargo. 

25-024752-0007-CO 2025029930 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y Jefe de la 
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología, ambos del 
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe dichos 
cargos,  que gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  la  cirugía  que  requiere  la  amparada  en  el  Servicio  de 
Oftalmología del centro médico recurrido le sea realizada dentro del 
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando una variación de las circunstancias de la paciente 
no  amerite  otro  tipo  de  atención  médica.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese

25-024771-0007-CO 2025029931 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Priscilla 
Balmaceda  Chaves,  directora  general  y  a  Jorge  Mario  Obando 
Ramirez, coordinador del servicio de oftalmología, ambos del Hospital 
San Vicente de Paul, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cirugía  que 
requiere, en la fecha indicada a esta Sala (16 de octubre de 2025), si 
otra causa médica no lo impide y bajo supervisión del médico tratante. 
Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
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más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-024974-0007-CO 2025029932 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el IV considerando de esta sentencia.

25-025023-0007-CO 2025029933 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el IV considerando de esta sentencia.

25-025104-0007-CO 2025029934 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en condición de directora general y a Sebastián Salas Pérez, 
en  condición  de  jefe  a.i.  de  Servicio  de  Oftalmología,  ambos 
funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-025182-0007-CO 2025029935 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo y a Olga Paola Vásquez Barquero, en sus calidades respectivas 
de Gerente Médico a.i.  y Secretaria Técnica del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS),  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo necesario para que DE INMEDIATO, se 
suministre a la amparada el tratamiento prescrito (Pertuzumab), en la 
dosis, bajo las condiciones, y por el plazo definidos por su médico (a) 
tratante,  bajo  la  entera  responsabilidad  y  supervisión  de  éste  (a), 
siempre  que  por  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago 
de las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-025262-0007-CO 2025029936 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y Allan 
Eduardo Ramon Esquivel, por su orden Directora General y el Jefe 
a.i. del Servicio de Oncología, todos del Hospital San Juan de Dios, 
así como a Alexander Sánchez Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su 
orden  Gerente  Médico  y  el  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO 

11

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:50:48



adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes 
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba el 
medicamento  "Olaparib”  recomendado  por  su  médico  tratante  y 
autorizado por el Comité Central de Farmacoterapia en oficio N° GM-
CCF-4030-2025 del 05 de setiembre de 2025, según se informó bajo 
juramento.  Lo  anterior,  bajo  entera  responsabilidad  de  su  médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-025344-0007-CO 2025029937 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se les ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves e 
Ivette  García  La  Hoz,  por  su  orden,  directora  general  y  jefa  del 
servicio de Ortopedia, ambas del hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de 
sus  competencias  respectivas  para  garantizar  que,  tal  como 
informaron bajo juramento, el 24 de setiembre de 2025 sea sometida 
la  amparada  a  la  cirugía  objeto  de  este  asunto,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-025354-0007-CO 2025029938 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado el considerando IV de esta sentencia. Notifíquese. 

25-025377-0007-CO 2025029939 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
condición  de  directora  general  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  en 
condición  de  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de 
Neurocirugía, ambos funcionarios del hospital Dr. Maximiliano Peralta 
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  le  reprograme  a  la  persona  amparada,  la  cita 
prescrita  en  el  Servicio  Neurocirugía  del  hospital  accionado.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
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liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-025383-0007-CO 2025029940 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden Directora General a.i. y Jefe 
de Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
gires las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que el estudio 
y el procedimiento que requiere el amparado en el Servicio de Cirugía 
del centro médico recurrido le sea realizada dentro del plazo de tres 
meses, contados a partir  de la notificación de esta sentencia, todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando una variación de las circunstancias de la paciente 
no contraindique la cirugía y amerite otro tipo de atención médica. Lo 
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-025387-0007-CO 2025029941 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Emilio Argüello Castro, 
en  condición  de  director  general  y  Fernando  Brenes  Chaves,  en 
condición  de  jefe  de  Gastroenterología,  ambos  funcionarios  del 
hospital  Dr.  Fernando Escalante  Pradilla,  o  a  quienes en su lugar 
ocupen esos cargos,  que giren las  órdenes pertinentes y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le reprograme 
a  la  persona  amparada  las  citas  prescritas  en  el  Servicio  de 
Gastroenterología,  a saber:  cita para gastroscopía y de control,  de 
forma tal que, los resultados del estudio se encuentren disponibles 
para su posterior valoración durante la cita de control. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-025454-0007-CO 2025029942 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden,  directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo 
necesario dentro del  ámbito de sus respectivas competencias para 
garantizar que dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, sea sometida la amparada a la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-025494-0007-CO 2025029943 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  David  Villegas 
Agüero,  en  su  condición  de  Jefe  de  la  Clínica  de  Servicio  de 
Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su 
lugar  ocupen  respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a la tutelada se le practique la cirugía prescrita,  todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados con los  hechos que sirven de base a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.-

25-025507-0007-CO 2025029944 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, en su condición respectiva de Gerente 
Médico  y  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia;  y  a 
Priscilla Balmaceda Chaves, Eliecer García Hidalgo y Ángela Patricia 
Esquivel Jiménez, en su calidad pertinente de Directora General a.i., 
Jefe del Servicio de Medicinas y Jefe a.i. del Servicio de Farmacia, 
todos del  Hospital  San Vicente de Paul  y  funcionarios de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan 
dichos cargos, que de inmediato adopten las medidas y ejecuten las 
acciones pertinentes para que el paciente [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001] reciba el fármaco "Lenvatinib", en la dosis y 
por  el  plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera 
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

25-025522-0007-CO 2025029945 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-025656-0007-CO 2025029946 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
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Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-025696-0007-CO 2025029947 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde,  en  condición  de  directora  general  y  Lucía  Sanabria 
Villalobos,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Nutrición,  ambas 
funcionarias del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que  la  persona  amparada,  sea  atendida  en  cita  en  el 
Servicio de Nutrición el 30 de setiembre de 2025, de conformidad con 
lo informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-025798-0007-CO 2025029948 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
condición de director general y a Ruddy Canales Vargas, en condición 
de  jefe  de  Sección  Cirugía,  ambos  funcionarios  del  hospital  Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro 
del  plazo  no  mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-025805-0007-CO 2025029949 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
a la demora en efectuar la cirugía prescrita desde el 30 de mayo de 
2025.  Se  ordena  a  Eli  Chaves  Segura  y  a  José  Roberto  Ulloa 
González, en sus calidades respectivas de Director General a.i. y Jefe 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
así  como a quien funja  como Jefe  (a)  del  Servicio  de Cirugía  del 
mismo centro médico,  que dispongan todo lo  necesario  dentro del 
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que: a) 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  prescrita  al  amparado, 
previo cumplimiento de los requisitos médicos, así como bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando por variación de las circunstancias del paciente no requiera 
otro tipo de atención; si fuere necesario, se deberá coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha; y b) se le brinde la 
atención  médica  postoperatoria  procedente.  Se  advierte  a  las 
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autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-025830-0007-CO 2025029950 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  en  condición  de  director  general  y  a  Salomón  Ruiz 
Fernández,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios del  hospital  México,  o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-025983-0007-CO 2025029951 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva, en 
condición de director general y a Silvia Ruiz Marchena, en condición 
de jefe de Servicio de Cirugía, ambos funcionarios del hospital de la 
Anexión,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique a la persona amparada la cirugía que requiere, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
suscribe nota. Notifíquese.

25-025992-0007-CO 2025029952 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-026027-0007-CO 2025029953 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
Junior José Quesada Porras, por su orden Directora General y Jefe 
del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Escalante Pradilla, o 
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a  quien  en  su  lugar  ocupe  dichos  cargos,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  el 
amparado en el Servicio de Urología del centro médico recurrido le 
sea  realizada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta  sentencia,  todo bajo  estricta  responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación de 
las  circunstancias  de  la  paciente  no  amerite  otro  tipo  de  atención 
médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-026079-0007-CO 2025029954 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-026140-0007-CO 2025029955 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital San Juan de 
Dios de lo indicado en el considerando V de esta sentencia.

25-026209-0007-CO 2025029956 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a 
Junior  Quesada  Porras,  por  su  orden  Directora  General  y  Jefe 
Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo 
máximo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la 
presente sentencia, al amparado se le realice la cirugía que requiere 
en  el  Servicio  de  Cirugía  del  hospital  recurrido,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, consignan 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-026212-0007-CO 2025029957 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
JOICY  SOLÍS  CASTRO,  en  condición  de  directora  general  y  a 
JUNIOR JOSÉ QUESADA PORRAS, en condición de jefe de Cirugía - 
Urología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para que, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la 
parte  amparada  le  sea  realizado  el  procedimiento  quirúrgico,  lo 
anterior de conformidad con las indicaciones y responsabilidad de su 
médico tratante,  siempre y cuando no lo impida alguna otra causa 
médica.  Se  le  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
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no  estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.-

25-026215-0007-CO 2025029958 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Mylena Quijano Barrantes, en su condición de directora médica de la 
Clínica Solón Núñez Frutos, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que 
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia, para que el estudio que 
requiere el amparado se lleve a cabo en la fecha señalada por ese 
centro médico con ocasión de este recurso, sea, el 24 de noviembre 
de 2025, tal y como fue informado, todo bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  del  paciente  y  no  requiera  otro  tipo  de 
atención. Se advierte a la autoridad recurrida,  o a quien ocupe su 
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-026265-0007-CO 2025029959 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
JOICY SOLÍS CASTRO, en condición de directora general, directora 
general y a JUNIOR JOSÉ QUESADA PORRAS, en condición de jefe 
de  Neurocirugía,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla  de la Caja Costarricense de Seguro Social  o,  a 
quienes ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario 
para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, a la parte amparada le sea realizado el 
procedimiento  quirúrgico,  lo  anterior  de  conformidad  con  las 
indicaciones  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-026273-0007-C 2025029960 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en condición de directora general y a Sebastián 
Salas Pérez, en condición de jefe de Servicio de Oftalmología, ambos 
funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan 
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que 
la  persona  amparada,  sea  atendida  en  cita  en  el  Servicio  de 
Oftalmología  el  1°  de  octubre  de  2025,  de  conformidad  con  lo 
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informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-026281-0007-CO 2025029961 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-026286-0007-CO 2025029962 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de Directora General y a Ricardo Guerrero 
Lizano, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes ocupen en su lugar tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-026296-0007-CO 2025029963 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Marvin 
Antonio Palma Lostalo, en calidad de Director General y Luis Antonio 
Calvo Chaves,  en su condición de Jefe de Ginecología y  Vladimir 
Gerardo González Araya, en calidad de médico tratante todos de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] se le realice 
la  cirugía  que requiere,  en  la  fecha indicada a  esta  Sala  (  12  de 
diciembre de 2025), si otra causa médica no lo impide. Se le previene 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-
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25-026298-0007-CO 2025029964 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves y Jorge 
Mario  Obando  Ramírez,  cada  uno  en  su  condición  respectiva  de 
directora general y coordinador del servicio de Oftalmología, ambos 
del hospital  San Vicente de Paúl,  o a quienes en su lugar ejerzan 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del  ámbito de sus competencias respectivas,  para asegurar 
que  el  17  de  octubre  de  2025  (según  lo  indicado  en  el  informe 
rendido), a la tutelada se le realice la cirugía objeto de este proceso, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-026329-0007-CO 2025029965 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quien ocupe ese cargo, que realice las acciones necesarias para 
que al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
se le practique la electromiografía el 05 de noviembre de 2025, fecha 
propuesta por el centro médico recurrido, a fin de que se determine el 
tratamiento médico a seguir. Lo anterior, bajo el apercibimiento que 
con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes recibieren una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  salva  parcialmente  el  voto  y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

25-026338-0007-CO 2025029966 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general, y a Karla Solís Mora, en su condición 
de jefe del servicio de Medicina, al que pertenece la especialidad de 
Neurología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta 
y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  a 
partir de la comunicación de la presente resolución, y de conformidad 
con el  criterio médico, se realice la cita de control  que requiere el 
amparado que fue reprogramada para el 5 DE DICIEMBRE DE 2025, 
en la especialidad de Neurología del Hospital San Rafael de Alajuela, 
con  la  finalidad  de  que se  defina  su  tratamiento  médico  a  seguir, 
según el criterio médico de su médico tratante, siempre y cuando no 
exista alguna causa que lo impida. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
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años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-026341-0007-CO 2025029967 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Guillermo 
Mendieta Ramírez, en su condición respectiva de Directora General y 
Jefe a.c. del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, lunes 13 de 
octubre del 2025, a las 8:00 horas, se le realice el ultrasonido a la 
tutelada y si ello no es posible, deberá coordinar su atención con otro 
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Además 
debe de comunicarle la hora y fecha de dicha atención. Se advierte a 
la  autoridad recurrida que,  de conformidad a  lo  establecido por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas.-

25-026352-0007-CO 2025029968 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-026355-0007-CO 2025029969 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda  Chaves,  en  condición  de  directora  general  y  a  Ivette 
García La Hoz, en condición de jefe de Servicio de Ortopedia, ambas 
funcionarias del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ejerzan 
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que 
la  persona  amparada,  sea  atendida  en  cita  en  el  Servicio  de 
Ortopedia  el  17  de  noviembre  de  2025,  de  conformidad  con  lo 
informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-026373-0007-CO 2025029970 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en condición de directora general y a Triana Carvajal Rojas, 
en  condición  de  jefe  de  Sección  Cirugía,  ambas  funcionarias  del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro 
del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique a la persona amparada la cirugía que 
requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
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contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-026452-0007-CO 2025029971 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. José Miguel Villalobos 
Brenes, en su calidad de director general del Hospital de las Mujeres 
Dr.  Adolfo  Carit  Eva,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que  adopte  las 
previsiones necesarias para que la cirugía programada para el 28 de 
noviembre de 2025 efectivamente tenga lugar en esa fecha, siempre 
y cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. 
Para ello, si fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución de la orden antedicha. Se le advierte a dicha Autoridad, o a 
quien ocupe su cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-026464-0007-CO 2025029972 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de Directora General a.i., y a Abel Hoocker Hawkins, 
en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía 
que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida, o 
a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.  Notifíquese.

25-026838-0007-CO 2025029973 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  TANIA  JIMENEZ 
UMAÑA, en calidad de directora general a.i. y a CAROLINA JIMENEZ 
JIMENEZ en calidad de jefe del Servicio de Cirugía General, ambos 
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  o  a 
quienes ocupen dichos cargos, que, en el término improrrogable de 
TRES MESES, contados a partir de la notificación de esta resolución, 
se realicen las acciones y coordinaciones necesarias para realizar  al 
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recurrente  el  procedimiento  prescrito  si  otra  causa  médica  no  lo 
impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente  penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
La Magistrada Garro Vargas pone nota. El magistrado Rueda Leal y 
el Magistrado Lara Gamboa suscriben nota.

25-027307-0007-CO 2025029974 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y 
a  Yancy  Estela  Uribe  Lara,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Director Médico y de Jefa del Servicio de Gastroenterología, ambos 
del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega o a quienes ocupe esos 
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del  ámbito de sus competencias,  a fin de que al  amparado 
Juan  Didier  Alfaro  Acuña  se  le  realice  la  colonoscopia  el  19  de 
setiembre  de  2025,  conforme  a  lo  informado.  Se  advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-027388-0007-CO 2025029975 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del  artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

A las trece horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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